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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

 
El 25 de enero de 2022, se publica la resolución CSJCAR22-20 del 
24 de enero de 2022, “Por medio de la cual se deja en firme el 
Registro Seccional de Elegibles correspondiente al cargo de 
Profesional Universitario de Centro u Oficina de Servicios y de Apoyo 
grado 20, Código 260623, del concurso de méritos convocado para la 
provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios en los Distritos Judiciales de 
Manizales y Administrativo de Caldas, convocado mediante Acuerdo 
No. CSJCAA17-476 del 06 de octubre de 2017, modificado con el 
Acuerdo No. CSJCAA17-477 del 09 de octubre de 2017”. 
 
 

El citado acto administrativo, tiene un término de notificación de cinco 

(5) días hábiles, es decir del 26 de enero al 1° de febrero de 2022. 

 

 

Frente al citado acto administrativo, no procede ningún recurso, tal y 

como lo establece la referida resolución.    

 

 

 
FLOR EUCARIS DÍAZ BUITRAGO  

Presidenta 

 
 


